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I Precios de Suscripción: * 
I En Jerez | 
I Por un mes 2 pesetas. • 
* Por un año adelantado: t 

22.50 pesetas. 
En Provincias. 

Por un mes adelantado,:̂  
2.50 pesetas 

Por un año adelantado: 
25 pesetas. 
Eguilaz 4 
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En todos los tiempos, aún los más re

motos, ba sido propiedad exclusiva de 
los pueblos cultos y adelantados, ese ho-
menage respetuoso hacia las acciones he
roicas de sus mayores; esa veneración 
profunda a los recuerdos patrióticos que 
su virtud dejara sobre la tierra regada 

' con su sangre, ó ennoblecida con su sá-
••"ber y sus acciones. Los griegos y los ro

manos, honraron á sus héroes hasta el 
punto de confundirlos con los Dioses, y 

.. ofrecían á la memoria de sus ilustres pro
genitores en seculares templos, hieráticas 
ofrendas entre honores y ceremonias 
olímpicas. Aun quedan sobre la superfi
cie del Planeta, aquellas perfectas escul
turas de los Hércules y los Césares labra
das por los cuasi divinos cinceles de Phii 
dias y Praxiteles; conmemoración de 
nombres sublimes, sostenidos y legados 
á nuestras edades egoístas y materiales, 
por generaciones de artistas enamorados 

. de la gloria de sus patrias, y no menos 
dignas de nuestra.admy-ación y nuestro 
respeto: tanta honra merecen en el tras
curso de los siglos las edades batallado
ras y heroicas, como aquellas que poseí
das de un recto criterio de Justicia, con
memoran y celebran la honra de la Pa
tria, glorificando y enalteciendo la vir
tud; / . 

Tan vivo se presenta á nuestros admi
rados ojos, el recuerdo de Agripa, como 
el recuerdo de Octavio á la vista del so
berbio Panteón; aún impresiona y em
barga nuestra mente esas magníficas y 
colosales pirámides, de las arenas Egip
cias, que conmemoran el poderío de las 
faraónicas dinastías de los Ptolomeos y 
de los.Lágidas, que veintenas de siglos 
no han podido aún destruir; cuando ha 
desaparecido de la memoria de los hom
bres hasta el espíritu y la historia de la 
civilización que las produjo. 

En estos momentos se levantan y re
construyen en España los monumentos 
que pueden darnos alguna luz sobre 
aquel histórico momento, sublime en la 
historia de la Humanidad, y de nuestra 
querida patria, en que el ilustre Colón 
daba un mundo á Castilla, y un paso gi
gantesco en la historia de la civilización 
universal. 

E l recuerdo de los pasados heroicos he
chos, es como un lazo estrecho y tiernísi ' 
mo, que nos une con las. edades anterio
res y nos conforta, predisponiéndonos á 
su imitación; alargando una mano al pa
sado para' coronar lo que hay en él de 
glorioso, estendemos otra al porvenir, p i ' 
diendo consideración y respeto de nos» 
otros mismos al severo juicio de los tiem
pos y civilizaciones futuras. 

Cansados están el Güadalete, el Maja-
céite y el Salado, de llevar en sus dormi
das ondas la sangre de tantos guerreros 
ilustres como la jerezana historia presen
ta, satisfecha de haber contribuido con 
parte principalísima en la sacrosanta ó 
inmortal reconquista de la Patria, recon
quista como ninguna gloriosa, cuyo sólo 
nombre vivirá imperecedero en la memo
ria deJ'Mundo, ejemplo vivo de patriotis
mo, de valor y de cpnstancia, que repe
tirán eternamente las cien trompas de 
la Fama, para gloria y ejemplo de la Hu
manidad. 

Ejemplo que será eternamente invoca* 
do, en el constante trascurso de los si
glos, por .todos los pueblos oprimidos, y 
que vivirá imperecedero, en nuestras 
mentes, guardado para siempre en nues
tros pechos, como fuego sagrado y hola-
causto eterno que nos aliente en el iufor-
tunio y en el peligro, dándonos esas fuer
zas y energías que no se agotarán jamás, 
mientras v iva el nombre de España y 
alienten sobre l a superficie de la Tierra, 
pechos españoles. 

Pródiga la Historia de Jerez en hechos 
notabilísimos que honran á los jerezanos, 
con dificultad podrá encontrarse ciudad 
que más fatigue á lá Historia General de 
nuestra patria; en efecto ella ha sido co
lonia de Jos griegos y ciudad romana; en 
sus campos feneció la monarquía goda; 
en sus célebres llanuras, colocó la fanta
sía de los antiguos, los poéticos Campos. 
Elíseos. 

Baluarte de la Reconquista, ciudad, 
enemiga puesta á tributo por F e r n á n 
do el Santo, dos veces ganada por el Rey 
Sabio, perdida una vez, pero á costa de 
las yidas de todos sus heroicos defenso
res, frontera durante siglos de las armas 
cristianas, jamás con ella rezaron treguas 
ni valieron paces, peleándose en sus fera
ces llanuras y en los agrestes montes de 
su extensísimo término, hasta cuando ha
bía alianzas entre los reyes moros y los 
de Castilla: en lucha eterna, ya con los 
ieroces y fanáticos Almohades, ya con 
los valientes Beni-Merines, tres veces 
puesta en estrechísimo cerco y otras tan
tas libertada, por el propio esfuerzo de 
fins hijos nobilísimos, que derramaban 
torrentes de propia y enemiga sangre en 
*as jornadas de Matanza y Matanzuela; 
ciudad que libertó á España de otro Guá
j e t e , con la muerte del príncipe Abu-

Malik y la derrota de su ejército, en los 
celebérrimos campos de Aina; que pre
sentaba.á sus reyes, los enemigos reyes 
encadenados, prisioneros, en Majaceite, 
de sus valientes habitadores; parte acti
vísima, por no decir causa de la victoria 
del Salado de Tarifa, rompiendo los pri
meros los reales del rey moro Albohaceü, 
apoderándose de su pendón, capitanea
dos por el invicto jerezano Aparicio Gai-
tan. Bajo la égida de este pendón glorio
sísimo triunfaba en Patria, en Medina, 
en el Alcornocal, en Gigonza, en el Ran
cho y en los campos de Arcos; tomaba 
por asalto por dos veces la vi l la do Jirae-
na, vencía á I03 moros de Setenil y de 
Ronda y entraba triunfante dentro de los 
muros de la y a inexpugnable Gibraltar; 
vencía en el Sotillo, en los Garciagos, en 
Cárdela y en la Jarda, y alguna vez no 
contentos los jerezanos con pelear dentro 
de su propio territorio, pasaron al Africa 
en guerreras irrupciones, no hallando sus 
ánimos esforzados, enemigos bastante 
fuertes en que cebar su ardimiento. En
traban triunfantes en.Alhama, morían 
como buenos en las Axarquías de Málaga 
y vencían á sus enemigos en la v i l la de 
Lopera. 

Ante los muros gloriosos de tan invic
ta ciudad, juraban los Católicos Reyes 
guardar sus fueros antes de penetrar en 
su recinto, tantas veces regado con la 
sangre de. sus héroes; y por último, entra
ba victoriosa, precedida de su pendón 
invicto, enlosmuros.de l a oriental Gra
nada, el día 6 de Enero de 1492, compar
tiendo con los Reyes Ca,tólicos, las in
mensas satisfacciones de ver á nuestra 
patria redimida, después de setecientos 
ochenta y un años de eterno batallar. 

Aún, en los añosos olivos que crecen y 
se doblegan en las sagradas Orillas del 
histórico río del Olvido, retratándose con 
abandono melancólico sobre la mansa y 
limpia corriente de sus tranquilas aguas, 
en las adelfas y las leves y rojas amapo
las, que mece el viento con templado so
plo, en las votivas históricas capillas y 
monasterios de góticas cresterías, que se 
miran en sus ondas murmuradoras, pare
ce que una voz del pasado, un eco vago 
é incomprensible de aquella edad hidal
ga, embarga nuestros sentidos, trayendo 
á nuestra memoria la serie bril lantísima 
de tantos hechos y de tantos guerreros 
insignes-.aquellas luchas gigantes de I$e-
ligión y de razas; la fe inquebrantable 
de los unos, el fanatismo de los otros; 
aquellas luchas interminables que con
virtieran por tantos siglos nuestros ale
gres campos en palenque inmenso, don
de derramaran su sangre generaciones 
enteras, rudas unas, con el fundamento 
de nuestra cultura otras; unas con igno
rancia primitiva, otras t rayéndonos en 
imaginaciones ardientes, el genio de la 
poesía y las artes orientales; todas heroi
cas y despreciadoras de la muerte, todas 
preparadoras de los actuales tiempos, ori
gen de nuestra felicidad presente; y en , 
una palabra, generadoras de la redención 
de. nuestra Patria, base de la civilización 
y origen de nuestra bienhechora libertad. 
¡Con cuánta razón son acreedores los hé
roes, y los tiempos que pasaron para, nun-
ca más volver, á obtener el lugar princi
palísimo qu© l e s corresponde en el mun
do de nuestros recuerdos! 

• Ciudad, pues, la nuestra, de inmarcesi
bles virtudes cívicas, tan dignas de ser 
imitadas, ¿qué objeto más propio de nues
tra amorosa solicitud, que mantener viva 
en la presente edad, el recuerdo de tanta 
gloria, para trasmitirlo incólume á las 
edades venideras? 

Casi todas las poblaciones de España, 
apesar de no tener historia tan agitada y 
honrosa como la de Xerez, tienen algún 
monumento escultórico que perpetúe la 
memoria de la Reconquista; sólo nuestra 
ciudad ha visto siempre con criminal jp-
diferencia, la historia de un pasado glo
rioso. • 

Las obligaciones de los administrado
res de los pueblos, no están encerradas 
solamente en las reformas materiales; le
vantar el espíritu público, alentar las, 
virtudes cívicas de sus administrados, 
presentándoles delante de ios ojos y de 
una manera sensible, hechos que imitar 
y saludables ejemplos que seguir; fomen
tar las artes, y por último, engalanar la 
población, funciones son propias de una 
Corporación popular é ilustrada, todo es
to se conseguiría á un tiempo mismo con 
un monumento en sitio céntrico de la ciu
dad, erigido á la gloria de la reconquista 
de Jerez. ,.fl_ 

L a restauración de la histórica y linda 
capilla mudejar de la iglesia de San Juan 
y de la capilla de Nuestra Señora de 
Aina, levantada en memoria de la derro
ta de Abu-Malik, son también dos nece
sidades que se imponen: si tuviéramos la 
suecíe de que el Ayuntamiento que nos 
rige, tomara tan generosas iniciativas, 
sería acreedor á los justos elogios de l a 
actual generación, sirviendo de edifican
te ejemplo á las futuras. 

E l olvido de la historia patria, es siem
pre grave injusticia y una gran vergüen
za. '- .UF* 14 

J A V I E R P I N E R O . 

Jerez 9 de Octubre de 1891. 

Publicamos á continuación el 
dictamen de la Comisión Munici
pal de Hacienda á que hacíamos 
ayer referencia en la reseña de 
la: última sesión celebrada por 
nuestro Excmo. Ayuntamiento: 

Comisión Municipal de Hacienda. 
Excmo. S r . : 

Por acuerdo de V . E de 30 del pasado 
mes, pasó á informe de esta Comisión el 
oficio de la Administración Especial de 
Rentas Arrendadas de esta provincia, por 
el que se concede un plazo de quince días 
para que la Excma. Corporación Muni
cipal, haga efectivo el ingreso de las 
16.797 pesetas que se dice debe satisfacer 
por reintegro y multa del Timbre en las 
Obligaciones emitidas por V . E . 

Resulta del expediente incoado sobre 
el asunto, que en 7 de Diciembre de 1908 
el Inspector de la Renta del Timbre don 
Luis Gómez Centurión, al girar visita á 
este Ayuntamiento, levantó acta para 
proceder contra el mismo por entender 
qué el'reintegro de las referidas Obliga
ciones debía de haberse realizado con pó
lizas de á dos pesetas cada una, en vez 
de la de peseta con que se habían rein
tegrado; cuya acta fuén impugnada por 
la Alcaldía, cumpliendo lo que ya tenía 
acordado y . Ej. en sesión de 1 del antes 
dicho mes, por cuyo acuerdo se hizo cons
tar que siendo las obligaciones amorti-
zables en 15 años correspondía reintegrar 
con pólizas de á peseta las dos terceras 
partes de aquellas á tenor de lo que pre
ceptúa el art. 158 de la vigente Ley del 
Timbre, toda vez que habían de ser amor
tizadas en el plazo de diez años; y la otra 
tercera parte con pólizas de á d o s pesetas 
porque su duración excederá de .dicho 
período de tiempo y está por consiguien
te comprendida en el art. 105 de la suso
dicha Ley. 

Pasado el asunto á la Administración 
Especial de Rentas Arrendadas de-la pro
vincia, falló aquella condenando á la Ex
celentísima Corporación al pago de 5,-599, 
pesetas por reintegro de las pólizas de 
una peseta para completar las dedos que 
exijía el Sr. Inspector y á la multa de. 
11.193 por duplo correspondiente al rein
tegro según dispone el art. 220 de la repe
tida Ley del Timbre. 

Contra el referido fallo, se entabló por 
V. E . en 2-1 de Marzo de 1908, la oportu-
na reclamación económico-administrati
va ante el Ilustrísimo Sr. Delegado de 
Hacienda de la provincia, en cuya, recla
mación se hizo constar debidamente, lo 
injusto y antilegal del fallo de la Admi
nistración. Especial de Rentas toda vez 
que preceptuado por el art. 15.8 de la Ley 
del Timbre que el reintegro, de las accio
nes, obligaciones & cuya, duración no ex
ceda 4$ lo, a,ños, serán reintegradas con 
pólizas de una peseta; y estando en, este 
caso las dos terceras partes de las emiti
das por y . $ v en ra?ó^ á que la amortiza
ción total de ellas ha de llevarse á cabo 
en el plazo de quince años y las parcia
les son realizadas en cada semestre, por 
ofrecimientos á la baja ó por sorteo, si no 
se presentare proposición alguna, dicho 
se está que sólo á la tercera parte cuya 
recogida se hará pasados los diez años, 
es á la que correspondería el reintegro 
con pólizas de á dos pesetas, proponién
dose por V . E. 'el abono de la diferencia 
de reintegro de esta úl t ima tercera parte, 
cuando fuese transcurrido el mencionado 
plazo de diez años, ó en otro caso, y co
mo prueba de que la Corporación rehuye 
siempre entablar cuestiones y litigios, 
abonar en papel de pagos al Estado lo 
que corresponda á la tercera parte d* las 
Obligaciones emitida*. 

Pues bien, la Delegación de Hacienda 
por acuerdo de 12 de Julio de 1909,, resol
vió confirmar el fallo de la Administra
ción de Rentas Arrendadas de la provin
cia, y que por V. E . podía elevarse recur
so de alzada para ante la Representación 
del Estado en el Arrendamiento de Ta
bacos y Dirección General del Timbre, 
como así lo hizo la Excma. Corporación 
en 22 de Julio siguiente, de conformidad 
con lo dictaminado por la Comisión Mu
nicipal de Asuntos Jurídicos. Dicha Re
presentación del Estado en orden de 7 de. 
Julio de 1910 comunicada á V. E. en 9 de 
Julio siguiente, confirmó lo dispuesto por 
la Delegación de Hacienda de la provin
cia, de cuya orden se dio cuenta á V . E . 
en 29 de dicho mes, acordándose elevar 
recurso contra la mencionada determina
ción para ante.el Tribunal Gubernativo 
del Ministerio de Hacienda, como así se 
verificó en 5 de Agosto último, sin que 
hasta la fecha se tengan noticias de la 
resolución que haya adoptado dicho Tr i 

bunal.Taleson los antecedentes del asunto 
de que se trata y que han sido estudiados 
por esta Comisión como así mismo lo ha 
sido todo cuanto dispone el Reglamento 
del' procedimiento en las reclamaciones 
económico-adminitrativas á fin de- cono
cer debidamente si el requerimiento que 
se hace.á V. E . para que ingrese la canti
dad antes expresada era procedente cuan
do aun estaba sin resolverla úl t ima re
clamación entablada, resultando de di
cho estudio que por el art. 8.° del men
cionado Reglamento se dispone.que no se 
suspenderá la ejecución de los actos eco
nómico-administrativos, incluso la recau
dación de cuotas ó derechos liquidados, 
recargos ó multas aún cuando se pro
muevan reclamaciones contra los mis
mos; es decir, que la referida Adminis
tración Especial de Rentas Arrendadas 
tiene potestad bastante para exigir el pa
go de lo :que reclama, sin perjuicio de los 
recursos que se entablen contra su fallo, 
devolviéndose por la Hacienda pública 
las cantidades que se hubieran satisfecho 
cuando se declare que los ingresos han 
sido indebidos ó cuando las multas sean 
condonadas. 

Ha estudiado también esta Comisión, 
el oficio dirigido á V. E. por la Delega
ción de Hacienda de la provincia en el 
que se notificaba la orden dictada por la 
Representación del Estado en el Arren
damiento de Tabacos y Dirección Gene
ral del Timbre, condenando al Excelen
tísimo Ayuntamiento al pago del reinte
gro y multa de que venimos tratando, 
entendiendo los que suscriben, que dicha 
notificación no está bien hecha y por con
siguiente no debe producir efecto á causa 
de que en la misma no se cumple, como 
preceptúa el. artículo 40 del Reglamento 
de procedimientos,, la determinación de 
los recursos que contra dicha orden pro
cedan; Autoridad ante la cual habían de 
presentarse, y el término para interpo
nerlos, á cuyas omisiones es debido sin 
duda el haberse dirigido V . E. al Tribu
nal Gubernativo de Ilaciendn, en vez de 
acudir al Tribunal Contencioso-adminis-
trativoi 

£)n vista de todo lo expuesto para el 
debido conocimiento de V . E . , entienden 
los que suscriben, que á fin de evitar el 
procedimiento de apremios que se. enta
blaría por la repetida Administración 
Especial de Reptas, de no ingresarse la 
cantidad que í'eclama, se acuerde autori
zar á los señores Goytre y Torres^ apode
rados de la Excelentísima Corporación 
en Cádiz, para que verifiquen dicho in
greso con todas las reservas que las dis
posiciones conceden á V. E . para hacer 
uso del derecho que le concede contra 
las resoluciones que le obligan á realizar 
dioho pago. 

Que á tenor de lo que preceptúa el ar
tículo 86 de la vigente L e y Municipal y 
con objeto de poder recurrir ante el Tr i 
bunal Contencioso-Administrativo contra 
la orden dé. la Dirección General del 
Tirabre^se acuerde también por V . E . 
designar á dos señores Letrados, que pa
ra la próxima sesión emitan dictamen so
bre el asunto^ cuyos letrados pudieran 
ser si Y'.. É; lo. cree -oportuno, el Consultor 
del Eterno. Ayuntamiento y el Sr. don 
Garlos Rivero y Gordon. 

Y queso acuerde reclamar contra la 
notificación hecha por la Hacienda de la 
orden dictada por la Representación del 
Estado e.n:ei Arrendamiento de Tabacos 
y Dirección General del Timbre, á fin de 
que sea declarada sin efecto por no estar 
hecha eri lá forma y con los. requisitos 
que preceptuad antes dicho art íéulo 10 
del Reglamento de procedimientos v i -
g!Bnte|j A> ¿ q 1 r L . ~ I • j 

T a l es-nuestro dictamen que somete
mos á la ;raayori lustraoión de V . E . por 
si se digna aoeptarlo ó modificarlo en la 
forma que juzgue más conveniente, q ¡J 

Sala Capitular de Jerez de la Frontera 
á 6 de Octubre de 1910. 

Excmo. Sr.—Siguen las firmas. 

i".').; BOJ 
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,í Extranjero. 
Por un año adelantado: 

40 pesetas, 
Para anuncios 

redarnos y comuna 
cados pedir la tarifa a 
la Administración del 
periódico. Redacción y < 

Administración 
Eguilaz 4 

Teléfono No. 55. 
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-¡Mi esposa no se vá oon 

Cuando penetramos en la cusa de los 
señores de .SaJiyilla, la r eun ión de con*; 
fianza dominguera estaba, en todo- su ; 

Indalecio Muselina,joven dependien
te del ramo de tejidos, cantaba coa la 
señora de.su jefe, á los acordes de un 
piano afónico tocado por Jos-ífina>:la 
menor de las de S J i v i l l a , '%\ dao de 
la africana". 

Cuaudo llegaron á aqüello 'dé: 

iVb cantes- más la africana 
ventecomnigo á Aragón, 

E l j : f e de Indalecio,que hacía cou : 

no pn-
do aguantar por más tiempo sus agita
dos nefyioa y llegando hasta sn depen
diente cogióle por las solapas de la 
americana y zamarreándolo varias ve 
oes gr i tó le con toda la faerza de sus 
pulmones: 

A r a g ó n n i á ninguna parte! ¡Está usted 
abusando de la oonfianza que he depo
sitado en usted, y toma á mi esposa por 
una pieza de bayeta amari l la de siete 
reales la varal 

Indaleoio sorprendido, balbuceaba 
con palabras entrecortadas por la emo
ción que así se hacía en él teatro, y j u 
raba por la'salud de on tío canónigo 
qne tiene en la Catedral de Cádizy qué 
respetaba tanto á la esposa del jefe oq-
mo á Canalejas. 

Esta violenta escena, uubló por al
gunos momentos la a legr ía que allí rei
naba, pero gracias á la feliz iniciat iva 
del SÍ ñor de SaÜvilla, prohibiendo en 
absoluto los.dúos, pues todosdos númer 
ros siguientes serían arias, la tranqui
lidad volvió á los espiritas y cont inuó 
la fiesta, no sin que antes, obligaran 
todos los presentes á qae jefe y depen
diente se abrazaran. 

Estos momentos los aprovechó don 
Homobono para decir á su dependien
te eu voz baja: 

—Te perdono, si me juras que no 
darás nunca las varas complotas. 

—¡Lo juro! — c o n t e s t ó enternecido 
Indalecio mientras se limpiaba los ojos 
oou la cortina de encajes de uno de los 
baloones. 

Cuando los aficionados se cansaron 
do. cantar y tras ún rato de descanso en 
que los jóvenes se dedicaron al galán-, 
teo y las personas serias á 1 murmu
ración inooent.-, tocó el turno á la poe. 
aíflttií [ •, 

Todos fijaron la vista y requirieron 
para qu« recitara sns. más bellos y sen
tidos versos, en el joven Tibnrcio del 
Ciprés , hijo de la viuda, dueña de la 
Agenoia funeraria y depósito de ooro-
nas fúnebras , establecida en la calle del 
A F O T 1 J 

^^Iia' . . .; \a&\ 1 o ¡m;'l la 
Gracias á Maroja , .en. la quien tiene 

Tiburoio depositado su- corazón, que 
oon suma coqueter ía pudo oonseguir el 
que complaciera á la reun ión , pudimos 
ésouchar al joven vate. 

.Montado sobre uoa silla comó's i fae
ra sobre el mismísimo Pegaso, Tibnr
cio sacudió su melena undosa y elevan
do los ojos a l techo empezó á recitar 
con vos velada por la emoción. 

uEs la hora parda, 
en la que los campos teñidos de arreboles, 
van perdiendo poco á poco sus colores,] 
y tornan las zagalas de la escarda, 
llevando el escardillo sobre el hombro, 
cual si fuera de un moro la espingarda.11 

U n a . salva de aplausos y: vítores, 
interrumpe ai poeta, que emocionado, 
incl ina el cuerpo haoía delante y pone 
la diestra sobre el corazón. 

Después nos desoribe en versos emo-
oionantes los terribles oelos de una es* 
cardadora, que ama rús t i camen te á un 
zagal, que se distrae con otra zagala y 
después de verse por él despreciada 
jura quitarle la vida, para lo cual el 
poeta se vale dé un pareado que dioe: 

u Y cogiendo dormido al pastortillo 
en la cabeza le hunde él escardillo, i 

A l llegar aquí , el chico de los seño
res de Salí villa, rompe en amargo l lan
to. L a señora de )a oasa lo aprisiona 
entre sus brazos y , todos rodeamos 
aquel iat.eresauttó grupo. 9' 

—¿Qué te:pasa monín de mi oorazón? 
No te apures hijo mío , que es tá aqu í 
tu madre. ¿Qae tienes? 

—¡Que.... qae n... yo no quiero que 
maten al pastorcillo! 

—¡Pe ro si todo eso es mentira; lo ha 
sacado de su cabeza Tiburoic! 

—Que yo no quiero que maten al 
pastorcillo rea1! 

¡— Mire usted Tibnrcio, no siga us
ted, porque conturba el corazón de mi 
hijo. 

;D¿8pnés, pasamos al eomedor, en el 
qué se sirvieron pastas y licores barati-
tos que pagamos á escote entre el ele
mento joven de la r eun ión . 

Caando abaudouábamoa l a casa de 
los señores de Sa l iv i l l a , nn reloj vecino 
hacia sonar en sa campana las dos de 
la madrugada. " 

No se puede pedir más por dos pese
tas cincuenta céntimos. 

A N T O N I O R . B I N I T X Z . 

Jerez: 8 10-910. 

/iti topati 
.'>l'ij::)o:> 
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• Durante el mes queha finaliza 

do hace pocos días, la salud pú
blica ha presentado- análogos ca
racteres que en el raes penúlti
mo, habiéndose observado una 
semejanza tan mareada quo bien 
pudiera trasladarse aquí el juicio 
que sobre él dimos á conocer 
oportunamente; sólo una- agra
vante hay que señalar y consiste 
en haber ocurrido algunas más 
defunciones/ pues erpromedio d« 
estas ha-resultado de cuatro dia
rias, en vez dé 3'41, á que alcan
zó en Agosto. 

Y como en ambos meses las 
causas ocasionáíésde fallecimien
tos stín las mismas, con la xinica 
diferencia del aumento propor
cional que en cada una de ellas 
se ha registrado en Septiembre, 
dedúcese de esto, que ninguna 
particularidad puede observarse 
al analizar la salubridad de la 
población durante el mes próxi
mo pasado. 

Pero decimos mal: hay una 
partieularidad' n o t a b i l í s i m a y 
una significación bien triste que 
cada mes que trascurre acarrea 
peores consecuencias para la sa
lud pública. 

Nos referimos á la falta de me
dicinas para los enfermos de la 
beneficencia domiciliaria; (nopa
ra los que se albergan en el Hos
pital); por lo cual los módicos de 
la beneficencia se, ven frecuente
mente en apurado trance para 
llenar las indicaciones del mal 
que tienen que combatir. 

Parécenos que no se hamedi-
tado lo suficiente sobre la impor
tancia de aquella.deficiencia que 
cada: cual podrá. calificai\según 
su criterio, pero que por el dQ 
nosotros merece el peor dictado. 

Los casos concretos en los que 
se tocan las funestas consecu.enr 
cias de .esa falta son, numerosos 
y para que de la magnitud de 
ellos pueda formarse idea, vamos 
iá reseñar uño sólo. 
, No hace muchos, días,que á al
tas horas de la noche fué llevado 
¡un niño ortopneico á la Casa de 
Socorro, atacado <le crup fulmi
nante) y ascendente; y, según se 
nos dice, no pudo aplicársele se
guidamente el suero a-hti-diftóri-
co porque se carecía de el en la 
farmacia, de aquel establecimien-
tOií: Bol h fioíífiónooa b/;boiooy IB.OH M •>;<!.. 

Por gestión del médico del dis
trito en que está enclavado el 
domicilió del niño, á la mañana 
siguiente pudo conseguirse que, 
mediante garantía oficial del Mu
nicipio,, facilitara el suero una 
farmacia particular, mas para 
todo ello hubo que esperar á que 
las oficinas del Ayuntamiento es
tuviesen abiertas al servicio pú
blico. 

E l enfermito murió, víctima 
del mal, á las pocas horas, ¿pero 
hubiera ocurrido - lo propio si se 
hubiese aplicado en la Casa de 
Socorro y con la urgencia que el 
caso requería el medicamento 
apropiado? 
¡ Esta misma pregunta puede 

hacerse en todas aquellas enfer
medades que terminan funesta
mente y en las que no ha sido 
posible suminisirar los medica
mentos que están indicados y de 
los que tan comúnmente se care
ce en las farmacias del Hospital 
y Casa de Socorro. 

No por ello dejan de prescri
birse en las recetas, á pesar de 
que esperamos la respuesta de la 
encargada de despachar en la 
farmacia, quien suele decir á la 
persona que va á recoger: 

—¿No sabe D. N. quo no tene
mos esa medicina? 

|0 esta otra: 
—Dígale á D. N. que no hay 

todavía esa medicina que pide. 

http://enlosmuros.de
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<El <ßt$adatete*—9 b& ®ctabve be 1910. 
#11 vista de ello se le advierte 

¿í, la familia del enfermo que ad
quiera el medicamento en cual
quier farmacia y ya puede supo
ner el lector ¡cuántos sacrificios 
cos ta rá comprar el remedio aun 
cuando no sea caro! y ¡cuántas 
amarguras sufrirá la familia del 
paciente sí por falta de recur
sos no puede adquirirlo! E n oca
siones y cuando los efectos del 
remedio indicado para combatir 
el mal no son muy decisivos, no 
hay para qué revelar el medio 
de hallarlo ni l a dificultad de re
cetarlo, para no aumentar inútil
mente el pesar de .los allegados al 
enfermo; pero de cualquier for
ma ¿no queda rá al menos la du
da de que tal vez si hubiera po 
dido ser; aplicado el medicamen
to adecuado, se hubiese salvado 
al enfermo? 

E l Ayuntamiento debería adop
tar una determinación urgentísi
ma sobre esto, ya que los pro
veedores de medicinas al por ma
yor no se las facilita sin previo 
pago de las que le adeudan. 

Ño creemos difícil que ciertos 
farmacéut icos de la localidad se 
p r e s t a r í a n á despachar aquellas, 
recetas que no pudieran servirse 
en el Hospital , siempre que lle
vasen, por ejemplo, la firma del 
Regente de las farmacias munici
pales y el sello de la Alcaldía, va
lorándose luego lo despachado, 
conforme á la Tarifa establecida 
oficialmente para la Beneficencia 
municipal . 

Si no éste, a lgún medio h a b r á 
que buscar para vencer el actual 
conflicto;, que no es ciertamente 
de orden públ ico, ni de los que 
amenazan con apremios de pro
ceso judicial ó gubernativo; sino 
que es aún mayor, porque entris
tece e lánimo y mortifica las con
ciencias. 

J U A N J Ó S E D E L J U N C O . 

Subdelegado é Inspector de Sanidad. 

bellísima Srta. Amalia feode y Vidie-
11a, hija del..general de it'genierua de 
la Armada D. Armando, con el inge
niero de la empresa de alumbrado de 
E . Lebon y C. a , D. Antonio Fórmica. 

Bandeen-a la nnión y dirá la misa de 
velaoiomtr el capellán del expresado 
templo D. Luis B.irg-.tón. 

Los novios, después do su viaje de 
boda, se establecerán en Cádiz, en la 
ele-gante casa de la calle del Saoramen-
to, contigua á la fábrica de eleotrioi-
df td> (kCcI_M : - * 

E l vapor Valbanera, de la oasa Pini-
11o, limpió fondos en el dique de Barce
lona. 

E l Gobernador civil Sr. Roncales ha 
dirigido hoy telegrama al Director ge-
ñora^ de Obras . públicas^ suplicándole 
la más pronta solución en la desigoa-
oión do quien sea el llamado á reparar 
los defectos del material flotante que 
obraba en poder dé la Casa Véneta, si 
é3ta ó la Junta de Obras de Paerto. 
[*;.vvdfüri tob¡b.a iSfpba oiooL-bnl 

Para mañana ha sido citada por el 
Sr. Gobernador, á las cuatro de la tar-

¡e, la Junta del Centenario de 1812. 
¿tuouü» Gis tu» en pxj4»B i>. wcj • • • • 

La Compañía de los Andaluoes pone 
en conocimiento dól público que, en 
cumplimiento de lo dispuesto por la Di
rección general de Obras públicas, oon 
fecha 9 de Agosto de 1910, la estación 
de Albondiguilla, perteneciente á la lí
nea de Córdoba á B-hnez, so denomi
nará Alhondiguilla-Villaviciosa á par 
tir del día 15 del corriente. 

Málaga 1.° do Octubre de 1910. 

m 

Jerez hace cincuenta años 
Efemérides de asuntos y sucesos exhuma

dos de la colección de E L G U A D A L E T E . 
Martes 9 dé .Octubre de 1860. 
CRONICA L O C A L 

Donativos para los premiosa los jorna
leros virtuosos: 
- ' i o q r f t i J3Í oídos oiíioiqíltf* s35:32L! 

Suma anterior . . . 15.121 
Sres. Capitulares . . . . . . l;000 
D. Francisco García Pina . . . GQ 
D. Sebastián de Gucmica . . . §8 

20 

D. Ramón Vela Hidalgo . . . 19> 
B . J o s é Várela lp 
D. José Gómez de Requena . . 4 
D.* María Carmena ____4_ 

Suma 1G.314 
(Se continuará.) 

!•;. . t SÚ ¿ 03tÍ0fJ(JOJl0 Oüii'í Hí 
*, * * 

Hoy es un día verdaderamente notable 
para esta hermosa ciudad: La fiesta de su 
glorioso patrono, cuyo panegírico hará 
un distinguido y elocuente sacerdote á 
quien Jerez tiene la gloria de contar en 
tre sus hijos; los premios á los jornaleros 
virtuosos y los que también va á coticé 
der la Real Sociedad Económica á los au
tores de las memorias de que ya -, tienen 
noticia nuestros lectores, son tres solem
nidades de que se envanecerá con sobra
da razón cualquier pueblo. 

Ojalá qué ellas sean precursoras de 
nuevos adelantos qué honren cada vez 
más á esta rica y hermosa población. 

* 

* * 

D O M I N G U E Z Y C.A 

CADIZ-Plaza de Mendizábal, 2.-0ADIZ 
Completo surtido en artíoulos para invierno, tanto para Señoras como pa

ra Caballeros. ' 
Inmensa colección en Alfombras Cortinajes, L aner ía y Seder ía , 

siempre las últimas novedades. ' 
Gran Sastrería donde se 'ooufeooionan Paletots de grao moda y oon los 

últimos figurines. 
Preciosos modelos do Abrigos para Señoras.—Precios fijos y sin com

petencia . 

Nuestro antiguo representante D. Aucel Sánchez Palacios, sa hospeda en 
eluHotel Victoria." 

L Á G R I M A S 

¡os altos precios del vino. 
: En todas las regiones del mundo 
donde en mayor ó menor escala se cul
tiva la vid y se producen vinos, están 
de enhorabuena los viticultores. 

Las altas cotizaciones que obtienen 
por las uvas y sus caldos no pueden 
ser ya más remuneradoras. En el Alto 
Panados, en algunas jurisdicciones de 
"a provincia de Tarragona, así como 
en otras importantes sonas vinícolas 
de Valencia, la Mancha y Castilla, 
que han tenido en buen estado las vi 
ñas , á la mayoría de propietarios les 
valdrá la cosecha de este año tanto 
como el costo de la tierra. 

A los precios de 7 y 8 y hasta 10 y 
11 reales arroba de uvas y de 30 á 35 
pesetas.la carga ó alquez, en dónde 
hay producción abundante se hace 
mucho dinero, y como es más que pro 
bable seguro, que estos altos precios 
durante algunos años se mantendrán, 
la manera de aprovecharlos es plan 
tando pronto y bien las mejores vides. 

Para adquirirlas de absoluta con
fianza, al-objeto de obtener con rapi
dez grandes cosechas, deben los viti
cultores indispensablemente dirigirse 
al famoso plantelista D. Jaime Saba-
té de Villafranca del Panados (Pro
vincia de Barcelona) por ser. el que 
pódée los viveros y plantaciones más 
extenaos é importantes y bien orga 
nizados no sólo de España, sino del 
mundo entero. 

En los viveros de esta antigua y 
acreditadís ima casa, tan conocida en 
todas partes por el «Centro Vit ícola 
del Panados» el cultivo de este año pa 
só de cinco millones de injertos y bar
bados y sus extensos campos de pies 
madres producirán sin exagerac ión 
ninguna muy cerca de quince millo
nes de estacas y estaquillas, todo en 
las variedades más recomendadas y 
para toda clase de climas y terrenos. 

A causa de los altos precios del vi
no, la animación será grande este año 
para plantar y como esta casa tiene 
tantísima ..clientela en todas partes, 
los propietarios previsores, los que 
quieran plantar bien y á conciencia, 
deben escribir pronto, á don Jaime 
Sabaté , exponiéndole sus intenciones 
y proyectos y diciéndole cuáles son 
las cantidades aproximadas de plan
tas que creen necesitar. Así tendrán 
la seguridad de tener reservadas las 
vides hasta el momento de la planta
ción y podrán contratarlas desde aho 
ra á precios equitativos. 

Por noticias recibidas de E l Conda
do sabemos que se está pagando la 
uva allí á 7 reales, es decir baRtante 
más cara que se ha pagado en Jerez. 

Todos lloran al nacer, 
cual si á la vida a l venir 
pudieran adivinar 
ó supieran comprender, 
que vienen solo á sufrir 

y á llorar. 
Qué es la vida una prisión, 

que á las almas encadena 
como castigo el más fuerte-, 
y no existe otra ocasión 
de salir de tal condena, 

que la muerte. 
Aunque en varias posiciones 

muestren unos los excesos 
de los bienes que atesoran 
y otros sufran privaciones, 
unos y otros están presos: 

todos lloran. 
Sin que el pesar lo atosigue, 

el niño lágrimas vierte; 
y a l sentir duro quebranto, 
el hombre llorando sigue; 
que el destino de su suerte 

es el llanto. 
En vano goces mentidos 

brindan con falsa ventura 
y placer alhagador; 
pues al mentido vencidos 
bon por l a triste amargura 

del dolor. 
Y todos temen dejar 

la existencia que convida, 
solo á continuo sufrir, 
sin comprender ni alcanzar 
que el principio de la vida 

es morir. 
Mas no importa que los ojos 

derramen su llanto ardiente 
en el v iv i r sin consuelo, 
si al morir, libre de enojos, 
pura el alma y sonriente, 

mira al cielo. 

F K R X A X D O D E MONTIS . 

DESPACHO T E L E G R A F I C O 
P A R T I C U L A R 

Madrid .8 de Octubre á las 5'05 de la 
tarde. 

En el combate habido entre las tropas 
de Garibaldi y las del Rey de Ñapóles, 
part ió de esta lá agresión, las cuales han 
tenido 2.000 prisioneros, y se ha replega
do sobre Cápua. 

Garibaldi-pide á Víctor Manuel que en
víe á Ñapóles inmediatamente 11.000 
hombres. 

(Recibido en Jerez el 8 de Octubre á las 
G'40 de la noche). 

D E S D E j C A D I Z 
Por el Excmo. Sr. Obispo fué bauti

zada y confirmada en su capilla del Pa
lacio Episcopal la hija d,d R-gistrador 
de la Propiedad D. Ildefonso García de 
Arboleya y Lavarrieta, recibiendo la 
neófita el nombre de Matía de los A n 
geles. • 

E l señor abuelo paterno y represen
tado por un hermano del padre de Ja 
bautizada apadrinaba, en ambos Sacra 
montos. 

E n la iglesia d&San Pablo se verifi
cará el Lunes á las doce el enlace de la 

« t o n t a * * o! a* *™«-* 8 Ü 

Varios distinguidos convecinos, orga
nizan un bailo para obsequiar á los seño
res Jefes y Oficiales del Primer Regi
miento Ligero de Artillería, que actual 
mente son nuestros huéspedes. 

L a fiesta aún está en proyecto y no se 
ha decidido-el lugar donde se llevará á 
cabo. 

Ha sido nombrado Oficial de órdenes 
del General Gobernador. Don Francisco 
Campuzau'o y de la Torre, el ilustrado 
primer Teniente del Regimiento de A l 
fonso X I I , Don José M . a Rendón. 

Dentro de la gravedad, anoche se en
contraba un poco mejor de la grave do
lencia que padece, la respetable señora 
Doña Rosalía Bedoya, Viuda de Ruiz. 

Hoy es esperado procedente de Barce
lona, su hijo Don Elias, á quien se avisó 
telegráficamente del grave estado de su 
señora madre. 

Hacemos votos por el restablecimiento 
de la distinguida paciente. 

A R K E M A N 

,SS'l IVÍAÍI .5t 01540TTí 

. S& 
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imitasi ìi 

fábrica. 

Mi Hijo Juanito 
de 7 meses no adelantaba 
y parecía que la leche de su 
madre no le alimentaba. 
Cada dia que pasaba, es
taba más débil y demacra
do. Desesperados ya, de
cidimos darle la Emulsión 
Scott, cuyos buenos efectos 
se dejaron sentir enseguida. 
En la actualidad el niño 
está rechoncho, con cara 
sonrosada y su estado de 
salud es inmejorable. 
Testimonio de D. FRANCISCO MONTOLIO, 
Montanejos iCasteUón), 18 Octubre 1909. 

Casos como este se van repitiendo cae a 
dia por todo el mundo, dondequiera se 
emplee la Emulsión Scott. La energía 
que radica en los ingredientes extra pu
ros, aumentada por el procedimiento de 
elaboración de Scott, único en su clase, im
pide todo fracaso, aún en casos extremos. 

E m u l s i ó n 

SCOTT 
Quien desee probar la Emulsión Scott 
para su hijo, debe rehusar las emulsiones 
que no son la de Scott, de otro modo 
corre el riesgo de no lograr la curación, 
lo cual es patrimonio exclusivo de la 
de Scott. 
Una muestra Uratis le será enviada por p. Carlos 
Mares. Calle de Valencia 333, Barcelona A cambio 
de 75 cts- en sellos para el franqueo. 

de Manuel Cruz 
SAN FRANCISCO D E P A U L A N U M 2. 

Jerez de l a Frontera. 

3r©iaJ& Experims&Sal fio Jerez.— 
OoHrvacior.es meteorológica!) del día 8 
hasta las tree da la tarde. 

Temperatura máxima . , . • '. ! n 25 00 
Idem mínima 12 00 
Idem media . . . . . . 18;50 
Máxima al sol . , , , , • • 27 00 
Radiación solar . . . . ; < . 4 00 
Radiación terrestre. . . , 2 00 
Tensión del vapor de agua . > i. »; 12 55 
EHtado higrouiótrieo del aire ¡:, '••tv 69 50 
Presión barométrica media á oero 

grados 75629 
Evaporación en milímetros . 3'78 
Lluvia en m. m 0-20 
Viento reinante.—Dirección • • 0. 

Velocidad kiaa., 95 

El aniversario de la Reconquis
ta.— E D esto dia de imperecederos recuerdos 
por ser el aniversario de la reconquista de 
Jerez por el ejército cristiano, nos ha pare
cido oportuno reproducir el artioulo que 
nuestro director Sr, Pinero, publicó con mo
tivo de tan goriosa efemóiide el año 189l 
eu las oolumuas de nuestro periódico. 

Igual petición que se hace en aquellas 
íneas hacemos hoy al Ayuntamiento; todos 

los pueblos honran los fastos gloriosos de 
su historia. ¿Por qué Jerez qua la tiene 
tan grande, no ha de perpetuar en un mo
numento el hecho gloiioso de su recon
quista? 

Pero nuestro pueblo no tiene siquiera 
perpetuado en el nombre de ana de sus ca
lles el de HU libertador D. Alonso el Sabio. 

M i l veces hemos pedido en nuestras co
lumnas que ee tributara este homenaje de 
justicia rotulando con nombre tan querido 
de los jerezanos á la calle de la Tornería, 
por ser por ella por donde según la tradi
ción entró el ejército-cristiano mándalo por 
D. Alonso X el 9 de Octubre de 1264, des
pués que los valerosos caballeros castella
nos habían reudido la ciudad comenzando 
por la torre de la Puerta R< t i , que asalta
ron como es sabido primeramente los íncli
tos caballeros Bartolomé Dávila y Pedro 
Riq liedme. 

Es tanto más digno de que sean tomadas 
en cuenta nuestras indicaciones, cuanto que 
la calle de la Tornería, no recuerda el nom 
bre de ningúa jerezano ilustre, ni menos 
ningún hecho histórico, eino solo el haber 
sido lugar habilitado por los torneros. 

No somos muy partidarios de que 6e 
cambien los nombres de las calles, pero en 
este caso está justificadísimo. 

Es un contrasentido que tengamos en 
tina de nuestras mejores calles, el nombre 
de un gobernante q* e psrdió nuestras colo
nias y en cambio, no tengamos el del héroe 
que reconquistó nuestra ciudad del dominio 
de la media luna. 

Inv i tac ión .—Damos las m á s ex
presivas gracias á nuestro apreciaba» Alcal
de Sr González y González del Castillo, por 
la atención que se ha dignado dispensarnos 
invitándonos á la tradicional procesión cívi
co religiosa que se celebrará esta mañana 

Automóvi les .—Dentro de pocas 
semanas, nuestro dist :nguido convecino y 
querido amigo D. Alejandro Ivison, espera 
recibir los automóviles que ha adquirido 
para establecer el servioio de viajeros entre 
San Fernando y Algeciras cuya autoriza 
ción ha obtenido ya del Gobierno Civi l de 
la provincia. 

Oportunamente nos ocuparemos con la 
extensión debida de la feliz iniciativa del 
Sr. Ivison. 

Reunión .—Los imponentes del 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros, cele
brarán esta noche á las nueve una reunión 
en el leeal de la Cámara r'e Comercio para 
tratar de asuntos de in te :é \ 

Conferencia.—El Alcalde y el 
General Gobernador militar celebraron ayer 
una extensa conferencia en el despa-ho de 
primero. 

Teléfono.—Ha quedado ya ter
minado el tendido de la red del teléfono in 
terurbano que se trata de establecer en e.ta 
ciudad. 

La central se está estableciendo en la ca
lle Duque de Almodóvar. 

Expuesto.—El Sindicato de V i 
ticultores dirigirá hoy un expuesto á la Fe 
deración Agraria de Zaragoza, á cuyas se
siones asistirá el Ministro de Fomento se
ñor Calbetón, en cuyo documento se propo 

nen algunas CDnclnsiones relativas al nego-
oio vinatero. 

Proces ión cívico-rel igiosa.—Es
ta mañana á las diez, el Excmo. Ayunta
miento, acompañado del Exorno, stñor Ge
neral Gobernador Militar y Comisiones de 
Jefes y Oficiales de los cuerpos de la guar
nición, Instituto general y técnico y demás 
corporaciones civiles, se dirigirán á la Real 
ó Insignia Iglesia Colegial a recoger el his
tórico Pendón y oon el Cabildo Colegial, 
marcharán en procesión á la Iglesia de San 
Dionisio á asictir á la función religiosa que 
ae celebrará en honor á nuestro Santo Pa
trono. 

Una Comisión del Exce lent í s i 
mo Ayuntamiento que so designará oportu
namente, mañana Lunes hará entrega á los 
señores Coman lant9 de Ingenieros D. Die 
go Balando y Comisario de Guerra don Ma
riano Arce, designados á este efecto por la 
autoridad militar de los seis metros de te 
rreno cedidos al ramo de Guerra por acuer 
do de la Corporación municipal, para sepul-
ura de los soldados qua fallezcan de los 
cuerpos de esta guarnición. 

Pagos de haberes.—El Martes 
preximo á las cinco de la tarde, en la Casa 
Cuna se abonarán á las nodrizas externas 
los haberes correspondiente al mes de Sep
tiembre. 

Casa del pueblo.— El partido 
republicano en unión de las distintas aso 
daciones obroras de esta ciudad, han toma
do en arrendamiento la casa núm. 6 de la 
calle Doña Felipa, para establecer en ella 
la Casa del pueblo y sociedades oooperati 
vas. 

Los automóv i l e s . — Una vez 
más insistí i emus cerca del señor Alcalde 
sobre la necesidad de adoptar alguna medi
da enérgica con los conductores de automó
viles, que dentro de la población llevan á 
sus vehículos á una marcha contraria á lo 
que disponen las Ordenanzas Municipales. 

Anoche, próximamente á las ocho, un au 
tomóvil que marchaba á toda velooidad, es
tuvo á punto de atrope-llar á un carruaje 
dentro del cual se hallaba la familia de un 
apreciable y distinguido convocino. 

¿No hay medio de corregir estos constan
tes abusos de los automovilistas? ¿No hay 
medio de obligarles á qu8 obedezcan las 
órdenes de la Autoridad? ¿Es que ésta se 
considera impotentñ para exigirles que lle
ven una marcha moderada dentro da la po
blación? Porque estamos cansados de escu
char las proteutas del vecindario respecto 
de estas faltas, de llamar la atención res
pecto de ellas á la Alcaldía y observamos 
que nada se consigue. 

La Guardia Rural pract icó ayer 
la detención de un individuo á quien se le 
ocupó un cana to con ocho kilos de uva, 
que había hurtado de nua viña en el pago 
de Solete. 

También presentó dos denuncias contra 
150 res-s de ganado vacuno, por pastar en 
aa Marismas de Santiago de este término; 

y otra contra doe jóvenes, por reyerta y ee 
cándalo en el pago Llano de San Blas. 

Escuelas práct icas .— Como en 
el día anterior, ayer á las doce, al mando 
del Coronel Sr. Conde de Belbeder, mar
charon á los terrenos del Barroso, las tres 
Baterías del primer Regimiento Ligero de 
Artille• ía, que se encuentran eu esta ciu-
lad, las que continuaron íjercitandose en 
as prácticas de tiro. 

Las de ayer consistieron en tiro indirecto 
á la di-taticia d© dos mil quinientos metros. 

Cada pieza hizo doce disparos con grana 
das de metralla, obteniéndose mug íficos 
blancos. 

A l acto asintió el Corona del Regimiento 
de A fon8o X I I , acompañ-ido de varios Je 
fe.s y Oficiales y de una Sección al mando 
do un Teniente. 

Proces ión . — Esta tarde á las 
seis y media saldrá de la iglesia de Santo 
Domingo la procesión de Nuestra Señora 
del Rosario y recorrerá el trayecto acos 
tumbrado en años anteriores. 

E l acto será puramente religioso y no 
tendrá otra significación. 

Obras municipales. -- Por la ma-
yordomia del Excmo. Ayuntamiento se pa 
garon ayor entre 86 operarios, 1.218 25 pe 
satas, y por loa materiales adquiridos para 
las mismas, 326 65 quo importan 1.8á4'90 
pesetas. 

Detenidos.—Lo fueron ayer por 
la guardia municipal: 
• Tomás Rivada Sánchez por blasfemar en 
la plaza Alfonso X I I : v 

Antonio Domínguez Camino (a) Mudo re 
clamado por la autoridad judicial. 

Caída. — En la Alcubilla fué 
ayer despedido por el caballo que montaba 
el niño de BÍeté años Antonio Bsnítez Mon
tero, sufriendo la fractura del brazo dere
cho por su tercio medio. 

Después de curedo en la Casa de Soco
rro, fué trasladado á su domici'io en grave 
esta'o. 

Atropello.—Y no son soló los 
automóviles los que marchan por las calles 
céntricas cin velocidad mayor que la pre
venida por las ordenanzas municipales. 

También algunos cocheros las infringen 
llevando á los caballos á marcha desenfre
nada y haciendo víctima de su imprudencia 
á los transeúntes-

Anoche próximamente á las doce mar
chaba por la calle Cánovas del Castillo un 
carruaje á toda velocidad y ya próximo á la 
plaza de Alfonso X I I , un individuo llama
do Juan Jaime Orellana, qae en aquél pre* 

•> moa*: \\'to'/uc /o>f?9*iv 
ciso momento tuvo el desdichado acierto de 
atravesar la calle, fué atropellado por el ve
hículo resultando con la fractura de la tibia 
derecha por su tercio inferior. 

A la sazón pasaba en otro carruaje por el 
lugar del suceso nuestro apreciable y dig
no Alcalde D. Francisco González y Gonzá
lez del Castillo, acompañado de sn distin
guida esposa y apercibidos de la desgracia 
ocurrida montaron al atropellado en su ca
rruaje y lo condujeron i la Ca9a de Soco-
rro. 

E l módico do guardia Sr. Molle le apr e. 
oió la lesión que anteriormente citamos y 
'e prestó los primeros auxilios, después de 
o cual fué trasladado á su domicilio. 

Del hechose dio parteal Juzgado de guar-
dia. 

Es neoesario, indispensable extremar el 
rigor contra esos abusos y ser inexorable 
con los que contravengan las disposiciones 
de la autoridad, á ver si así 8 e consiga 
qoe el vecindario pueda transitar tranqui
lamente por las calles. 

Mitin.—-En el Círculo Republi
cano establecido en la calle Léalas celebró, 
se anoche un mitin en el que hicieron u a o 

de la palabra varios oradores, quienes abo-
garon por la abolición de la pena de muer-
te por delitos políticos, acordando dirigir es-
ta petición al Gobierno del Sr. Canalejas. 

También se acordó enviar el telegrama 
siguiente: 

Alejandro Lerroux, Jefe Minoría Raii. 
cal, Congreso Diputados.—Madrid. 

Mitin celebrado hoy Centro Instructivo 
Rp.dieal proclamóse necesidad pida esa mi
noría poderes públiood abolición inmediata 
pena muerte delitos políticos y presentación 
inmediata proyecto ley abolición misma 
pena delitos todos, adhiórense entusiaemo 
pretensiones tan justas. Sociedades tonele
ros, albañiles, artes gráficas, viticultores, 
fraternidad republicana, juventud obrera 
radical, minoría republicana Ayuntamiento 
periódico La Unión y centro celebración 
acto. Presidente mitin.—Antonio Barrera. 

E l acto transcurrió dentro del mayor or
den. 

Urberuaga de U.billa, Marquina 
(Vizcaya). —Aguas azoadas especiales para 
jas enfermedades del aparato respiratorio. 

Pídanse memorias y Guías.—Se remiten 
gratis. 

No dejarse e n g a ñ a r oon falsas 
denominaciones de Vichy. Exíjanse las au-» 
téuticas aguas minerales de Vichy Etat: em
botelladas: Vichy-Hopital (estómago), Vichy* 
Celestins (ríñones), Vichy Grande Orille (hí
gado.) 

Los individuos cloro-anémicos 
de ambos sexos, son terreno abonado para 
adquirir las enfermedades consuntivas, y ee 
curan con el D I N A M O G E N O Sáiz de Car-
los. 

L a Hemoglobina Asimilable 
Stengre es un producto estable, muy acep
tado en la clase módica, por su acción ape
titiva inmediata-reconstituyente del estado 
general.—Venta Farmacias. 

A V I S O 
Por el presente se convoca á loa 

Srep. Im ponentes del Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros para 
que concurran á la Cámara Ofi
cial de Comercio de esta ciudad, 
á las nueve de la noche de hoy 
Domingo, para tratar de asuntos 
<le gran interés. 

L A COMISION. 
...•.naaü.» •̂_-.u_aar_̂ i: i 

E L C E N T R O 
En este establecimiento se acaban de re

cibir todas las novedades para la temporada 
de iuviürno. Grandes colecciones en Lanería 
y Fantasías de a'godón para trejes de seño* 
a. Completo surtido en artículos de Punto, 

P A R A G U A S , C O R B A T A S , COREES de 
las formas más modernas. 

J E R G A S de Grazalema dibujos nuavos, 
imitación telas inglesas. > 

Gran variedad en Mantas tamaño grande, 
desde 5 pesetas. 

Esta casa ha introducido en su negocio la 
Confección de >opa blanca para señoras á 
precios ventajosísimos. 

Teniendo en cuenta el aumento en el ne
gocio, debido á los precios reducidos á qus 
venden tu dos sus artículos, sus dueñoa ee 
propon;n seguir el sistema do vender bara
to punst" que en el va la ganancia. 

Ved, ciiaprar y os convencereis. 

GALO 
Gracias á un acuerdo espeoial podemos 

ofrecer A B S O L U T A M E N T E GRATIS á 
los lectores de E L G U A D A L E T E "Guía del 
enfermo", librito que conceptuamos será de 
verdadera utilidad pi áotioa para todas asni
llas personas que padezcan de neurastenia 
tisis, reuma, asma, estómago, etc., y que de
seen obtener un tratamiento práctico y sen
cillo para legrar un pronto alivio hasta lle
gar á la curación de sus males. La eficacia 
ce los tratamientos indicados ha sido OOtt* 

probada por ilustres módicos del mundo en
tero, como lo prueban los certificados qufl 
acompañan á la Guía, y entre los cuales fi* 
gura nna recomendación del cé'ebre profe
sor Lapponi, médico que fué de Su Santidad 
León X I I I y del actual Papa S. 8. Pió X-
R. gamos dirigir las demandas directam^0" 
te á L . Blanqué, Ronda de San Pablo, 51 
B A R C E L O N A . 

Pidan todos Anís del Racima 
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Anuncios de interés 

Fundada en 1886 
Domicilio social: C A R R E R A D E S A N 

J E R O N I M O , 43, Madrid. 
Garantías en 31 de Diciembre de 1909. 

Capiial desembolsado . Ptas. 500.000 00 
Primas y reservas. . . " 1.176l418'46 

Total Ptas. 1.676 418'46 

Oomo prueba absoluta de la honradez de 
La Ibérica, de la seriedad de sus procedi
miento y de la eficacia indiscutible de BUS 
servicios, ba»ta ver el desarrollo constante 
que ha tenido desde su fundación, lo que 8. 
demuestra por los siguientes datos: 

Capitales ocmtrasegurados. 
Pesetas. 

Hasta 31 Diciembre de 1887 
— — — 1888 

— — 

RESTAURANT 

Primera de Jerez 
Almuerzos y Comidas 2 Ptas. 

Constan de tres platos, P A N , V I N O 
y POSTRES. 

Canas espsclales compuestas de 
dos platos, Pan, Vino y Postres 
á 150 Ptas. 
Este acreditado Restaurant cuenta con un 

excelente cocinero.—Diariamente se sirve 
pescado fresco.—Servicios á la carta por ra
ciones.—Abonos á precios convencionales— 
9e sirven también encargos de tedas clases. 

Refrescos y Cafés, á 10, 15 y 25 cts. 
la taza. 

Se ha instalado un teléfono para comodi
dad de) público. 

A R R E N D A M I E N T O S " 

Se arrienda el piso alto derecha y el prin
cipal izquierda de la casa calle Cardenal 
Hwrrero núm. 9: el alto de la casa Sagasta 
31 y la casa calle San Pablo 14.—Precios, 
56, 80, 52, 50 y 125 pesetas respectivamen
te.—Darán razón, Duque de Almodóvar, 26. 

Para la claiificación de vinos y vinagres 
refractarios á todos los demás olarificautes, 
poniéndolos en perfecto estado de brillantez 
en el corto espacio de cuatro días sin nece
sidad de perder tiempo en almacenado para 
la cocción de loamiemos,dando por resultado 
una gran economía por la brevedad á que 
se presta y eus buenas condiciones higiéni-
as. Hay otros para vinos anubados ó áci
dos. 

(Garau tizado) 
José García, Antona de Dioe, 20, J E R E Z . 

— — —i AGUA BE ABISMA "LUP" 
E l mejor tinte para el cabello. Da los co

lores naturales. 
Venta farmaoia de Luque y refino "Las 

Novedades". 

ALMONEDA 
Se hace de enseres de Bodfga y Escrito

rios de la Sra. Viuda de D. J . M . Morales, 
plaza de la Merced. Pueden verse todos loe 
días hábiles de 9 á 5. 

Se arrienda toda ó en dos 
partidos, la casa Caballeros 27; el piso bajo 
Visitación 11 y el piso principal, Islas, 3.— 
Darán razón, Curtidores, 1. 

51.401.070 
115.440.609 

1889 200.556.464 
1890 262.625.521 
1891 342 642.704 
1892 407.460.215 
1893 465.789.665 
1894 531.733.535 
1895 683.213.534 
1896 639.698.883 
1897 705.7 3.098 
1898 774.840.199 
1899 877.396 283 
1900 968.828 975 
1901 1.057.769 215 

— 1902 1.152.345.378 
— — — 1903 1.263.200.413 
— — — 1904 1.273.509 443 
— — — )905 1.472.578 841 
— — — 1906 1.574.598.541 
— — — 1907 1.705.558 821 
— — •." — 1908 1.831.643.47;) 
— — — 1909 1.963.584.443 

E L N U M E R O D E SINIESTROS T R A 
MITADOS por La Ibérica ha sido de 1.506, 
habiendo importado la cantidad invertida 
por esta Sociedad en su tramitación pese 
tas 1.267 547-39. 

Dejamcs á la consideración del público 
lo que representa el empleo de tan impor
tante suma en benefioio exolusivo de los 
contrasegurados, y rogamos por BU propio 
interés á los asegurados qoe, ouando reci
ban ofertas de contraseguio de cualquier 
entidad ó persona, se informen de si pue 
den presentar pruebas tan fehacientes de 
que cumplen bien sus compromisos. 

Las pólizas de ontraseguros contratadas 
ascienden á 3 8 . 7 1 4 . 

Otra prueba de la conveniencia del con
traseguro, tal y como lo practica La Ibéri 
ca, está en que á las 38.714 pólizas de segu 
ro contraseguradas se han pedido 29.760 
suplementos de modificación, como resulta
do de la inspecoión de los riesgos. 

E l importe de las indemnizaciones cobra
das por los 1.506 contrasegurados que su
frieron siniestros asciende á P E S E T A S 
7 . 2 9 7 . 9 2 1 , 8 9 . 

Prueba decisiva de los beneficioeos resul
tados que la activa gestión de La Ibérica 
proporciona en caso de siniestro: 

E l arreglo definitivo de las pérdidas y el 
cobro de las indemnizaciones en les 1.606 
siniestros ocurridos á sus abonados desde 
la fundación de la Sociedad arroja un tér
mino medio de ocho días para su termina
ción, habiendo muchos contrasegurados 
que han sido pagados antes del tercer día, 
y quénó hubieran hecho efectiva la indem
nización ein el trabajo de inspección de La J U B I L E O C I R C U L A R — S . Dionisio. 
Ibérica, por virtud del cual las pó izas fue- M A S A N A . - 8 . Marcos 
ron la expresión exacta de la verdad, como SAN¡TO D E H O Y — L a Maternidad de Ntra. 

¿lo han reconocido, hacendó pública su sa- | Señora; San Dionisio Areopagita y Cps. 
[trefacción y su grntitud por los buenos ser
vicios de esta Sociedad. 

Fabrica de Mosaicos Hidráulicos 
P E 

M A N U E L F E R N A N D E Z 
Nueva, 45 y 47.—JEREZ. 

Esta acreditada casa tiene el gusto de 
participar á su clientela la gran rebaja de 
precios en las losetas de su fabricación. 

Metro cuadradado de losetas blancas y ne 
gras, de 20 centímttros, á ptas. 2'75. 

Metro cnadradado de dibujo desde ptas. 3 
hasta 4, siendo las de este úl imo precio las 
que se vendían antes á 6. 

Estos precios se entienden á domicilii. 
SE G A R A N T I Z A L A C L A S E . 

En esta fábrica se vende un malacate 
completo. 

mrs. y San Luis Br.ltráo, cf. 
VÎA&.V.NA.—S. Francisco de Bor ja, cf. 

1 PERDIDA 
Una medalla de oro con la Dolorosa ro 

deaba de brillantes y rubíes con cadena de 
oro, tiene las iniciales M . A. V. 31 Mayo 
1909. Caballeros, 21, se le gratificará es 
plóndidamente. 

C A S A D E C A M P O 

Se arrienda la de la viña "Cuatro Norias" 
con puerta al Parque González Hontoria — 
Medina, 85, informarán. 

Se arrienda la dehesa de Buena Vista, 
conocida por Rancho de Pina, en este tórmi-

A L C A L D I A D E E S T A CIUDAD 

En ouroplirniento é lo determinado 
por el Sr. Ingeniero Jefe del Distrito 
Forestal de Cádiz, tendrá lagar á las 
doce horas del día catorce del mes ao-
tual en esta Casa Ayuntamiento y en 
las oBoinas de dicho Distrito la tercera 
subasta pública por no haber habido 
postor eu la primera y seganda anun
ciar'as para la adjudicación de los apro
vechamientos de pastos montanera y 

L a r e v o l u c i ó n 

e n P o r t u g a l , 

CONFERENCIAS. 
Nuevos ministros portugue

ses. 
Madrid 8, á las 10. 
Basilio Telles,- ministro de Ha

cienda, ea natural de Oporto y 
cuenta 55 años. 

Los amigos dicen que tiene 
temperamento de revolucionario 
y alma de asceta. 

Es catedi ático y autor de va
rias notables obras. 

El ministr© de la Guerra se 
llama Antonio Xavier Con eiaBa-
rreto; es Teniente Coronel y des
empeñaba la dirección de la fá
brica de pólvora ein humo. 

Tiene escrito un notable trata
do de química del que van edita
das once ediciones. 

El ministro de Mariaa se lla
ma Amaro Justiniano de Aceve* 
do: mandaba el crucero San Ra
fael, uno de los primeros buques 
que se sublevaroD. Tiene 57 años. 

El ministro de Obras Públicas 
es el Dr. Antonio Luis Gómez, 
orador notable y abogado que ha 
residido mucho tiempo en el Bra
sil. 

nanos cu Lisboa. 
El bombardeo de los buques 

ha causado grandes daños en mu
chos edificios de la capital. 

El Palacio de las Necesidades 
tiene partida la cúpula y más de 
treinta brechas abiertas en los 
muros. 

Le daban guardia 114 hombres 
de infantería que mandaba el ca
pitán de infantería Ribeiro, el 
que cuando le intimaron le ren
dición se negó tenazmente, resis
tiéndose dos días antes de rendir
se. 

Los periódicos publican rela
ción de los daños sufridos po. 
muchas fincas enclavadas prin
cipalmente en la Avenida de la 
Libertad. 

En los sucesos tomaron parte 
muy activa los maiineros afectos 
al A i sena!. 

Ambulancia. 
El peiiódico O'Seculo estable

ció una ambulancia de la Cruz 
Roja desde los primeros momen
tos, y allí se auxiliaron numero
sos heridos. 

La casa del financieio José Lu
ciano fué asaltada; pero llegaron 
algunos jefes y consiguieron que 
se retiraran los revoluciónanos 
sin causar daños. 

no. lindante con el cortijo de Fuente Rey y labor del monto de estos Propios nom-
dehesa de Las Piletas. Cabida 722 aranza brado u E i Torongi l de la Ja rd i l l a " ba 
das, oasa habitación y estancia, buenos j 0 e i tipo dó 6.570 pesetas y condicio

nes establecidas. 
Jr-rez de la Frontera 7 Ootubre 1910. 

—Francisco de P. González. 

Sociedad Jerezana 
Cooperativa de Consumo 

Siendo en !&s actuales circunstancies fun 
dadísima preocupación general el estar alte 
rada la salud pública en naciones vecinas y 
debiendo considérai se como uno de los prin
cipales preservativos la pureza y buen esta 
do de las sustancias alimenticias, esta socie 
dad pene en conocimit-nto de sus accionista* 
y consumidores, que en virtud de concierto 
celebrado con el Laboratorio Químico que 
dirigr-n los Sres. Cafranga, Luque y García 
Riqueime, todo artículo que admití adulte 
ración ó pueda sufrir alteraciones que pu
dieran perjudicar la salud, son analizados 

aguaderos. 
Para tratar del ajuste: Corredera, 38' 

A . A L A D R O 
Francos y Tornería. 

Exquisito queso Gruyere. . . 3'50 klg3. 
Legítimo Roquefort . . . . 6'CO " 
Queso Chester nuevo . . . . 6'00 " 
Reinosa Port-Salut. i . . . 350 " 

u Tierruca, uno . . . 1'50 

REAL ICiDEIIi DE MÚSICA 
de San Isidoro. 

Bajo el plan de e¿tudios del Conservatorio 
de Madrid. 

J E R E Z D E L A F R O N T E R A 
PLAZA DEL P E O G B E S O , 7. 

L a matrícula para el curso de 1910 á 
1911 se verificará desde el día de la fecha I per dicho Laboratorio, con cuya garantía los 
en la secretaría de este R 9 a l centro todos ponemos á la venta, 
los días hábiles de las 6 á las 7. 

Las condiciones para el examen de ingre 
6 0 y para las alumnas que deseen sufrir 
examen en los extraordinarios de Septiem
bre, están expuestas en el tablón de aviso 
de esta Real Academia. 

E l Secretario, E. Bivelott.—Y.° B . a , E l 
Director, Angel F. Pacheco. 

PAPEL DE PERIODICOS 
á DOS P E S E T A S se vende en la Adminis
tración de este periódico. 

Convento ametrallado. 
Madrid 8, á las 11. 
Noticias de Lisboa dicen que 

anoche ala residencia de los je
suítas lanzáronse bombas y con
tra la guardia que custodiaba el 
convento. 

Huí o necesidad de enviar re-
fue rzos en auxilio de la guardia. 

Las tropas ametrallaron el con
vento y la casa inmediata que la 
habita el expresidente Campos, 
y desde la cual hicieron también 

sa: üñimi:¡.i- •'• jijü^iíx.íaeiiíij. 'wl ti3e >it 
fuego á los soldados. 

Han resultado muchos muer
tos y heridos. 

Ea Oporto. 
Madrid 8, á las 20. 
Informes fidedignos Je la revo

lución de Portugal dicen que en 
Oporto se ha proclamado la Re

pública, habiéndose hecho cargo 

de la capital] las autoridades re-
pubhcanas. 

'Reina tranquilidad, no obstan
te los extranjeros que allí se en
contraban embarcan á bordo de 
los buques sai tos en bahía, ante 
el temor de que surjan colisiones. 

E l desarme. 
El desarme del pueblo conside

rase labor difícil, ante la excita
ción que se nota. 

Los marinos y soldados mués-
transe intranquilos ante el temor 
de una intervención extranjera, 
fjos a c o m p a ñ a n t e s del rey. 

Se sabe ya con certeza que al 
Rey le acompañaron en la huida 
el Marqué* de Foyal y el Conde 
de Zaragoza. 

E l nuevo Gobierno. 
El Gobierno provisional proce

de con toda energía á restable
cer la normalidad. 

Los subditos ingleses. 
El nuevo Gobierno ha deter

minado tratar con representante 
de Inglaterra en Portugal aceica 
de la protección á los subditos in
geses. 

Glonores á los reyes. 
Se sabe que al llegar á Gibral-

tar los Reyes D. Manuel y Doña 
Amelie, la plaza, fuertes y los 
cruceros ingleses y norteamerica
nos surtos en la bahía hicieron 
salvas en honor á los monarcas 
fugitivos. 

Sin equipaje. 
Se ha confirmado que por la 

precipitación con qu<3 embarca
ron los reyes D. Manuel y doña 
Amelia no llevaron consigo más 
que las ropas puestas, teniendo 
necesidad de adquirir otras en 
Gibtaltar, donde también com
praron algunas viandas. 

H é s e o s de Manuel. 
También se ha confirmado que 

D. Manuel I, ya en el muelle, an
tes de decidirse á embarcar qui
so y se esforzó por regresar á Pa
lacio, pero los ruegos de doña 
Amelia le hicieron desistir de su 
propósito. 

Mujeres bravas. 
En Lisboa al visitar el minis

tro de la Guerra el campamento 
de Ralenda, fuóronle presentados 
varios de los revolucionarios que 
más se han distinguido eu la in
surrección, entre los cuales figu
raban dos mujeres que lucharon 
bravamente en los encuentros sos 
tenidos con las tropas leales. 
Ca residencia de los reyes. 

Los periódicos de Lond¡ es di
cen que en Wad Nortón, conda
do de VorCe>ter, propiedad y re
residencia del Duque de O- leans 
se ultiman los preparativos para 
recibir á los Reyes don Manuel 
y D. a Amelia [ 

L a s i tuac ión de Lisboa. 
Madrid 9, á las 2. 
Los viajeros llegados en el pri

mer tren directo procedentes de 
dicha capital, confirman que rei
na allí la tranquilidad. 

Los bancos y comercios han 
reanudado sus operaciones desde 
hace tres días, y las manifesta
ciones de júbilo por el cambio de 
régimen son constantes, habien
do acatado la mayoría del ejérci
to la República. 

Se ha disuelto el partido pro
gresista, y corren rumores de 
que el Rey intentó suicidarse en 
Mafra. 

Comunicaciones. 
Han sido restablecidas entre 

Badajoz y Lisboa por Sevilla. 

Senado.—Sin interés . 
Madrid 8, á las 21. 
La sesión celebiada hoy en la 

alta Cámara ha calecido de in
terés. 

Llegada. 
Han llegado á Madrid les se

ñores Maura y Lacierva. 
Firma. 

D. Alfonso XIII ha firmado hoy 
varios, decretos, entre los cuales 
figuran el nombramiento de Di
rector general de Registros á fa
vor de D. Fernando Weyler. Pa
ra el cargo que este deja de Go
bernador Civil da Zaragoza se 
designa á D. Alfredo García que 
desempeñaba igual cometido en 
Cáceres y á este le sustituye don 
Rafael del Nido. 

P r í n c i p e s . 
En automóvil han llegado hoy 

á Madrid procedentes de París, 
los Príncipes de Baviera acompa
ñados de su augusta hija Pilar. 

Cotización de la Bolsa de Madrid 
Correspondiente al día 8. 

Interior 83*35 
Amortizable 5 por 100. 101*06 

« 4 por 100. 00*00 
Acciones Banco España. 443*00 
Cédulas del Banco Hi

potecario . . . . 000*00 
Acciones de Tabacos . 331'00 

Cambios. 
Paiís. . . . . . . 7*20 
Londres 27*04 

CONGRESO 
Madrid 8, á las 24. 
En la sesión de hoy el Sr. Ca

nalejas reproduce los discursos 
del Senado, y afirma cuanto ha 
dicho acerca de las campañas de 
la extrema derecha conservadora 
contra la izquierda liberal duran
te las vacaciones parlamentarias 
y que tenía por objeto la excita
ción á la guerra civil. 

Los partidos de Ja extrema iz
quierda utilizaban para sus fines 
las agitaciones obreras y el pro
blema clerical. 

El clericalismo ha sido como 
un rebelde faccioso en la forma 
tenida de exteriorizar sus aspira
ciones y el Gobierno tiene la fir
me resolución de responder á las 
injurias de éste y como timbre 
de honor ostenta las injurias que 
le han inferido los prelados en 
sus esetitos en nombre de Ciisto 
y de la Iglesia, llegando en sus 
exacerbaciones hasta preconizar 
el atentado persona1 como medida 
salvadora. 

En párrafos brillantes enume
ra las negociaciones llevadas en 
el Vaticano, y dice que el Papa
do ahora se muestra más intran
sigente que en otras épocas. 

Habla de la destructora obra 
de la libertad de conciencia, que 
epresenta el clericalismo, al cual 

precisa dar en estos momentos la 
batalla suprema. 

Niega que el Gobierno desee 
romper las relaciones con la San
ta Sede, pues antes al contrario, 
su aspiración tiende á estrecha--
a?, aunque teme que esto llegue 

á ser imposible. 
Declara en enérgicos concep

to i que el Gobierno sostendrá á 
tudo trance la ley del oandado y 
que después de aprobada esta 
presentará otra regulando la 
constitución de las asociaciones 
religiosas, 

Ataca duramente las campa
ñas radicales que pretenden de
rribar el régimen, minando los 
cimientos de la sociedad y las le
yes del orden social, y esto no es 
lícito ni puede tolerarse. 

Anatematiza el proceder de los 
diiecturea é inductores de las 
masas populares. 

(Promuévese incidente por Pa
blo Iglesias y !a minoría republi-
« ana, que protestan de las pala
bras de Canalejas.) 

Este continúa su discurso jus
tificando la demora en presentir 
el proyecto de ley sobre el traba
jo de las minas. 

Habla de los proyectos econó
micos, de los tratados de corner-
ciOj de la emigración y de la pro
tección á la infancia, diciendo 
que eatos asuntos serán objeto 
de leyes, para cuya elaboración 
requiere el concurso de todos. 

En la cuestión de las subsisten
cias hay que llegar á la supresión 

de los intermediarios y abordar 
la supresión de la pena de muer
te en lo militar, así como el im
puesto de los consumos. 

Todos estos problemas y su so
lución los echa sobre sus hombros 
el Gobierno. 

La supresión de los consumos 
combinada con la de los interme
diarios es un problema arduo, 
para cuya resolución se necesita
rá reproducir el impuesto á las 
clases no proletarias, combinando 
la tributación local con la gene-

ai de la nación, para lo cual pre
sentará el Gobierno un proyecto 
de ley en el que se condensan 
sus ideas en estos respectos. . 

En cuanto á Africa cumplire
mos, dice, todos los pactos, y 
termina asegurando que acome
terá todas las reformas que deja 
enunciadas, sin retroceder un so
lo paso. 

El Sr. Canalejas obtiene una 
estruenda ovación al terminar su 
elocuentísimo discurso. 

Dase lectura á continuación 
de una moción proponiendo al 
Congreso declare haber oído con 
viva satisfacción, el discurso del 
Presidente del Consejo, como fiel 
expresión del sentir de todos los 
liberales de la Cámara. 

Fírmanla los Sres. Gasset, Al-
varado, Inclán y Moróte, siendo 
defendida por el primero de di
chos señores. 

E l Sr. Dato dice, que si la mo
ción significa una notificación de 
la unión de los elementos del par
tido liberal, los conservadores se 
felicitan de ella, pues desean vert
ió fuerte y valeroso, pero comba
tiremos, dice, el criterio del Go
bierno sobre muchos puntos de 
los tratados en el discurso de Ca
nalejas. 

Los Sres. Azcárate, Feliú y 
y Salvatella, hablan para extra
ñarse de la presentación de la 
moción y de lo dicho por el señor 
Dato, presto que se refieren á 
pláticas de familia que á nadie 
incumben. (Risas). 

El Sr. Lerroux dice que lo mis
mo opina Romanónos. (Grandes 
risas.) 

El Sr. Canalejas agradece el 
acto de cariño y solidaridad da
do por los elementos liberales de 
la Cámara y esto le obligará á 
perseverar en su política con la 
ayuda de todos. 

En votación nominal es apro
bada la proposición por 147 vo
tos. 

Juan Herrera. 
En el expreso de Andalucía 

ha llegado á Madrid, el asesino 
de la Meliá, siendo reconocido 
por todos los policías. 

Al llegar á la cárcel el crimi
nal, constil uyóse en ella el Juz
gado, confesando ante éste que 
mató á Filomena Meliá. 

De viaje. 
Los Sres. Ruiz Valarino y Ar-

miñán, marcharon á Alicante á 
la inauguración del canal de la 
Huerta. 

Canalejas á Palacio. 
Terminada la sesión marchó 

el Sr. Canalejas á Palacio, dan
do cuenta al rey de lo ocurrido 
en el Congreso y de los asun
tos de actualidad. 
R e u a i ó u de Ministros—flíle-

gau conocer oficialmente 
la p r o c l a m a c i ó n de la Re
púb l i ca en Portugal. 
Después de la entrevista con 

el Rey el Sr. Canalejas se re
unió con sus compañeros de 
Gabinete para cambiar impre
siones. 

A la salida dijo á los perio
distas que el Gobierno desco
nocía oficialmente la noticia 
de la proclamación del nuevo 
régimen portugués. 

Couferencla. 
E l ministro de Estado y el 

Embajador de Francia, han 
celebrado una larga conferen-
rencia. 
Un despacho de L a Línea . 

Algunos periódicos publi
can un despacho expedido en 
L a Línea diciendo que ha zar
pado del puerto de Algeciras 
el buque norteamericano «Des-
moine» con rumbo desconoci
do, pero se dice que Manuel se 
dirije á Lisboa nuevamente, 
noticia cuyo fundamento igno
ramos. 
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Es te pe r iód i co , que vio l a l uz p ú b l i c a el 6 de A b r i l de 1852, 
fué fundado por D . J u a n Pinero y Ramos y D . J o s é Bueno y 
N u e s a . Por su a n t i g ü e d a d ocupa él cuarto lugar entre todos 
los pe r iód icos que se pub l i can en E s p a ñ a , siendo el decano 
en l a p rov inc i a de C á d i z . 

ó 

A l a i n i c i a t i v a de 
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debe Jerez l a mayor parte dé sus adelantos y obras de pro
greso y cul tura , pues en su l a rga v i d a , constantemente l i a 
luchado en defensa de l a prosperidad y grandeza de Jerez. 

E s t e p e r i ó d i c o es el ún ico en E s p a ñ a que no da cuenta de 
su ic id ios , n i hace relatos extensos 

#1 
de c r in íenes repugnantes, 

¿vOOJt -¡oq h¡. 
Mstiéfà 00: 

se p u b l i c a diariamente s in m á s e x c e p c i ó n que el S á b a d o 
Santo y d í a s posteriores á l a fes t iv idad del Smo. Corpus 
C h r i s t i y N a t i v i d a d del Señor . 

Cuen ta con u n extenso serv ic io 1 t e legráf ico considerable
mente aumentado desde el 1.° del corriente. 

T iene representantes en las pr incipales capitales de E u r o 
p a y A m é r i c a y plazas de l a P e n í n s u l a y Nor te de A f r i c a . 
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laei 
Por 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

E N JEREZ : . . . 
un mes 
un ano adelantado. . 

2 pesetas. 

!0í 9J 

I 

E N EL RESTO DE ESPAÑA: 
Por un mes 
Por un trimestre 
Por un semestre 
Por un a ñ o adelantado. 

SJO'v -fiJi93ca. til eííifl flk'iiih -odftí <M~ 
E N EL EXTRANJERO : 

Por un a ñ o adelantado. 
un s e m e s t r e . . / » ; K l , , r ; ; , 0 A a a i i 
un trimestre j ; . . . . » 

oo A 
L a i " ) 

.01 BBI À ,8 litibsto 

. . 2<50 pesetas. 
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. . . . 40 pesetas , 
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Admin i s t r ador , 

(Los giros á cargo de l a A d m i n i s t r a c i ó n ) 
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33 
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Esquelas de d e f u n c i ó n a u n a columna. . . 15 pesetas. 
á dos columnas . . 30 

Aniversar ios y funerales á una columna . . 10 
» • á d o s columnas . . 2 0 
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%88'0 ' l 
Anunc ios , s e g ú n l a tar ifa de l a casa. 
Remit idos á 50 c é n t i m o s de peseta l í n e a . 
Reclamos y propaganda mercant i l , á precios convencio

nales. 
S O T M 3 1 M A e * t — ' 

Direc tor y propietario, 

Javier Pinero y Fernández-Caballero. 
.Bol •'• 7 . ( 

.'v 10!) (]'• 'QTiHü'ih ÌQ 'it/V HÍ-u$ 

p. e Dp ,d6io>¿i cu olp'.í.i oí.da 

Jose Arcila y Guinea. 
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E n l a imprenta de este ant iguo y acreditado per iódico , 
montada con todos los adelantos modernos, se ejecutan toda 
clase de trabajos á precios r e d u c i d í s i m o s y se editan obras 
y folletos, para lo cua l cuenta l a casa con personal apto y 
m á q u i n a s y materiales m o d e r n í s i m o s . 

Tarjetas, Esquelas de d e f u n c i ó n , Ta lonar ios , Facturas, 
M e m o r á n d u m s , Cartas comerciales, Sobres t imbrados, y 
en general toda clase dé impresos. 

J 
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Desaparece eo cinco miButos con la HEIÍCRANÍNA del doctor C A L D E I R O 
Ei dolor de cab Jsa, Jaqueca©, desaparecen en einoo miuatos oon la Hemicranina del doctor M. Caldeiro. L a He-

micranina es notubrlísima, no sólo en los casos de jaqueca rebelde, sino en las cefalalgias de etiología! determinada, eu 
la Neuralgias áfrigori (uvoducidas por el frío), intercostales anémicas y sifiícicas; en la gastralgias, los Ueum-itismos 
articulares la Ciátioala Disfágia de los tuberculosos, Dismenorreas, los rtítortiipues ntvrinos, 1» Zona, et-J. Es recomen
dada por toda la olass módica. Se vende Ka todas las farmacia>, y el autor la remite por 3:50 pesetas caja. 

Arenal, 15, y Faerta del Sol, 9.—MADRID. 

Para seguir en buena sa lud 

V A P O R E S 
E N T R E CADIZ Y E L PUERTO DE STA. MARIA 

Salidas del Puerto. Salidas de Cadii. 

8 00 de la mañana, 
00 00 de la ídem. 

2'íb de la tarde. 

l'SO do la mañana 
O'OO de la tarde. 
4'00 de la ídem. 

bas más, 
vicio no es más que 

mi) ivliâ 

• 
Ahora es posible curar la pasión por 

las bebidas embriagadoras. 

Los esclavos de la bebida pueden ser 
librados de éste vicio, aun ,¿ 

contra su voluntad. 
Una cura inofensiva llamada Polvo 
Coza, ha siejo inventada, es fácil de 
tomar, apropiada para ambos sexos y 
todas edades y puedo ser suministrada 
con alimentos sólidos 6 bebidas, sin 
conocimiento del intemperante.' 
WTTTTBTP A T C D I L S A 4 U < - ' L L A S PSWVfi 
•rtwsoAMi oue tengan un embriaga-n-o Í T T T T T A « o r 0 1 1 l u familia 6 entre U K A i u i i a . g u a r e l a c i o „ C S i D O deben 

dudar en pedir la muestra gratuita do 
Polvo Goza. Escriba hoy Coz A P O W D R B 
Co.,7G Wardbur Street, Londres, Ingla
terra. E l Polvo Coza puede ser también 
obtenido en todas las farmacias y si Vd. 
so presenta ¡í uno de los depósitos al pié 
indicados puedo obtener una muestra 
gratuita, bino puedo Vd. presentarse 
pero doseacscribir para adquirir la mués 

„ tra gratuita, diríjase directamente á 
COZA POWDER CO. 76 Wardour Street, Lóndreo 152 
Lepésitos: En Jerez de la Frontera: Farma
cia de Juan González, Consistorio, 1 y 
plaza del Anal, 22 —Farmacia de AduL-
fode Luque, Larga, 73.—Farmacia de 
Manuel Salvago, Pedro Alonso, 10. 
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TELEíUXsU, lüo. 
Grandioso surtido en objetos de fantasía para regalos.—Artículos de piel y para viaje—Cestería fina 
Vajillas—Cristalería-^-Aparatos para luz eléctrica—Plata Meneses—Imágenes religiosas—Sparklets 
y cápsulas para los 'mismos—Thermos—Patires—Poleas paia gimnasia-Hules y Tapetes—Gramóío 

nos y Discos—Juguetes—Servicios completos para Cafó, Hoteles y Restaurants. 

Día 10. 
G SO de la mañana, 
Ü'OO de la ídem 
3 00 da la tarde. 

. M Y . 8 8 -
Tib de la mañana 
2 00 de la tarde. 
-1'15 de la ídem. 

que rio anuncia no vende¡ el 
que anuncia más, vende más. 
(Traducción de un proverbio in
glés). :oii>-eiír • - ;¡.so eo .¡Mofl 

Dicen los franceses.que un co
merciante establecido con cien 
mil francos de capital y que solo 
destine 1.000 francos vara anun
cios, se arruina, mientras otro 
comerciante que sólo tenga en 
mercancías un capital de 1.000' 
francos y_se gaste 100.000 fran
cos en anuncios se pondrá rico. 

amoi Boubou 

• j ^*:¡ ra Ntia" isa lia a m \ 

m é m * m ^ ooibbiim w - J j r j í a i i © uhi 
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Caja de Ahorros i»:' <i'i 

iT-fíit KlúLUililÜill 
lodos los que son cuidadosos de su Salud, 
aúí iqúe no padeciendo ninguna enferme^ 
dad».deben, de tomar, dos ó tres veces por 
año, el tratamiento del Depurativo Riohelet. 

y Monte de Piedad 
• . i , - , - -.'-'añ'-Aui o b f l H 

D E J E R E Z D E L A FRONTERA 

, . E s t a ¡ p d e p í s n a s p d e b a n u n o a p o n e r enoi^ido. 

Señor L . RIGHE L E T , 13, rue Gambetta, S E D A N (Francia). § | 
íüio.jiJlovs-: BOI ufi infidi o- L..PJ, .. : , ( f -JMk 
Depòsito en Jertz: Droguería de Andrés Bìrreiro S I 

Pineiro, Larga nüm. 17. fi 

1 

"Una Combinación Admirable." 
Esta fué la expresión usada por i una autoridad en 
materia médica respecto al uso de los famosos 
remedios de Holloway como medicinas caseras. 

PSLDORAS Y ü 

L A S P I L D O R A S 
libran al sistema de todas las impure
zas, purifican !asan?re>; estimulan la 
actividad natural del Hígado, de los 
Intestinos y de los Ríñones. Curan 
inuv prontamente las Indigestiones, 
Jos Ataques Biliosos, los Dolores de 
Oabc/a y otras dolencias de la misma 
especie. Para las mujeres son de un 
valor inmenso. 

tí EOfíief) s i 

j S V P i ül» O J 

E L U N G Ü E N T O 
en combinación con las Pildoras es 
un remedio infalible para todas las 
Afecciones de la Piel, Enfermedades 
de las Piernas, Heridas inveteradas, 

. Escoriaciones, pívíesos, etc. Es tam
bién inaprcciaiile para el'Rcuma! ¡smo 
y la Ciática, y produce un grato alivio 
de casi todas las afecciones del Pecho 
y la Garganta. 

Café Nervino Medicinal Escuela Católica gratuita S E R V I C I O S 
D E L DOCTOR M O R A L E S . 

Marca registrada 

Nada más inofen3Ívo ni más activo 
para los dolores de cabeza, jaqueca*, 
vahídos epilepsia y de más nerviosos. 
Los males del estómago, del hígado y 
los de la infancia en general, sé curan 
infaliblemente. Buenas boticas 3 y á 
6 pesetas oaja.—Se remiten por correo 
á todas partes. 

La oorrespondenoia, Carretas 39 Ma
drid.—En Jerez, droguería, de A. Ba
rrero. 

io V i i ITI m )BJRQSi 

Ç l a h o r a d o . . s o i i l I n e n t . - > ?X^É33& e a 1 , 3 ^"thwart 
cualquier paciente l^ í" e n l a d " ! a s f a r m a i 

•ana que de detalle» completos Ü 

Street Londres. S.E. Precios 1'1J. 2 9 y 4,6 
3as y tiendas de medicinas. Están á disposición de 

••• .neüiata v giatuiu-
:t caio. I I 

Matadero.—Estado demostra
tivo del número de tesas -degolladas eo el 
dia de ayer, oon expresión de sa clase, peso 
y precios: 

Vacuno 12, con peso de 1845'0[0 kilos 
Lanar 16, con 201800 id. 
Cerda 8, 813'000 id. 
Vaca de 1», á 1'78 el kilo. 

" 2.*, á M O'OO 

para niños pobres, titulada d© jií Jí 
Santiago y establecida en la - H 

calle Horno ntím. 5. BARCELONA. 
Inspirada del mejor deseo, en obsequio á 

. L I N E A D E F I L I P I N A S 
la educación de loé niñas, con el fin de que Trece viajes anuales, saliendo de Barce-
las clases sociales meuod acomodadas pue- 1 i n a cada cuatro Sábados, ó (sean: Enero, 
dan disfrutar de los beutficioa que los mis- \ ° Febrero, 1.° y 29 Marro, 26 Abri l . 2 Ma-
mos obtendrán en está Cintro docente, sa 73> 21 Junio, 19 Julio, 16 Agosto, 8 Soptiem-
admitiráu gratuitamente en él á los mayo- Dr<3, 1.° Octubre, 8 Noviembre y 1.° Idciem-
res de seis aüod que acrediten ser pobres D r e -

En este Establecimiento estudiarán las LINEA D E C U B A Y MEJICO 
materias que componen la enseñanza ele Servicio del Norte.-Servicio mental á 
mental, dando á la Religión y Moral prcí». Veracruz, 8a¡i«ndo de Bilbao el 16, d t í San-
rencia, como base de todo sistema educati- t a Q d e r el 19 y de Coruna el 20 de cada mea 
va, bajo la direccióa de su Director don directamente para Habana y Veracruz. 
Francisco.-Zambrano y de otros señores pr> LINEA D E F E R N A N D O POO 
fesores idóneos. _ i ^ a i - a 8crvioio bimestral, saliendo de Barcelona 

En estos espaciosoe e higiénicos locales sacesivamente cada dos meses para F r̂nan-
estuvieron establecidas hace años las c.a- d o p o ó j c o n e f l c a l a ^ Casablanca, Mazagán 
863 nocturnas de obreros católicos. y o t r o a puertos de la costa occidental à* 
- w Africa v Golfo át Guinea. 

Profesor de francés-- s ^ T o ^ l Z ^ . B y 
D. Francisco Naranjo, ofrece sus servicios y i e r n 6 8 i 

como profesor de francés, hablado y escrito, 
pasando á domicilio si es necesario.—Infor- Salidas de Tánger: Martes, Jueves, y Sá-
ruarán, fíonaario núm. 2. bados. _ 

El* Lunes 21 de.Octubre de 1910, de una 
á cuatro de la tarde, se venderán en su
basta pública, si antes ó en el acto no las 
redimen sus dueños, las A L H A J A S , cu
yos empeños se verificaron en el mes de 
Jul io de 1905), correspondiendo desde el 
número 91.777 al 92.121. 

E l Martes 25 de Octubre de 1910, de una 
á cuatro de la tarde, se celebrará una su
basta pública con tinco por ciento de re
baja, sobre los precios á que salieron en 
sus respectivas subastas las A L H A J A S 
adjudicadas al extasador del Estableci
miento, en los meses de Junio, Julio y 
Agosto del corriente año, cuyos présta
mos correspondían á los meses de Enero, 
Febrero, Marzo y A b r i l de 1909. 

- E l día 26 y 27 (Miércoles y- Jueves) de 
Octubre de 1910, de una á cuapro de Jft 
tárele, se venderán en subasta púolica, si 
antes ó en el acto no las redimen sus due: 

ños, las ROPAS procedentes de los empe? 
ños del mes de Julio de, 1909, cuyos nú
meros son los siguientes; 
Central; del Núm. 25.369 al Núm. 26 531. 
1. '1 Sucursal; Núm. 27.939 al Núm. 28.441. 
2. a Sucursal: Núm. 27.287 al Núm. 28.166. 

En este ult imo día á continuación de 
las anteriores, serán subastadas con cin
co, por ciento de rebaja, sobre los precios 
á que salieron en sus respectivas subas
tas, las ROPAS adjudicadas á la extasa
dora de la Segunda Sucursal (Ancha 16), 
en los meses de Agosto y Septiembre del 
corriente año, cuyos empeños correspon
den á los níeses de Mayo y Junio de 1909. 

Los- dueños de los lotes que han de su
bastarse, pueden redimirlos antes y du
rante la subastar, pero en este último ca
so, antes de ser adjudicadas al mejor pos-

Jerez de la Frontera 5 de Octubre de 
1910.-E1 Director Gerente interino, Jos¿ 
Cano. 

. ' .Airudht-oA lt '• 
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Imprenta de E L G U A D A L E T B 
Plaza de Egnílaz núm. 4. 
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